
 
 

                                                PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00529 

DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 

DEMANDADO: ELIANA SARAITH CASTRO ALVAREZ 

 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, mayo  de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez 
Castellanos    Secretaria 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Acéptese la revocatoria del poder conferido a la abogada ESTEFANY 
CRISTINA TORRES BARAJAS. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la abogada YULIANA CAMARGO GIL en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
Apruébese la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante por no haber sido objetada por las partes y estar conforme a los 
lineamientos del artículo 446 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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